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DECRETO EXENTO NO U7

CURARREHUE, 19 de mazo de 2019

VISTOS; Estos Antecedentes:

l.- El DFL 1- 3.063 / 80 del Minister¡o del
lnterior, sobre Servcios traspasados a los lvlunicip¡os.

2.- La resolución Exenta N 1 1353 de
lecha 27 -12-2018, que "Autoriza a don Manuel Alejandro lrausquin Sánchez, venezolano.
para ejerc€r como Med¡co en el DSM Curarrehue, hasta el 3'1 de diciembre de 2019.-

3.- La Resolución 1600/2008 de la
Contraloría General de la Repúbl¡ca.

4.- El Decreto Exento No 1609 DEL G12-
2016. de asunción de funciones de Alcalde de la Comuna de Curarrehue.

5.- El DFL1, año 2006, que fija texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.695, "Orqánica Constitucioflal de
Mun¡cipalidades".

DEGRETO:
1.- APRUEBASE, en todas sus partes la

resolución 1 1353, que Autoriza a don Manuel Alejandro lrausquin Sánchez, para
ejercer como Málico, en CESFAIvI Curarrehue, Postas de salud rural de Reigolil,
Epeukura, Quiñenahuin. Maite, Carén y Catripulli y ESación Médico Rural de Flor del valle
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